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DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Se suscriba i esta periódico en ía Redácoiori, casa de D. Jrisé l } . EEDDNDO,—calle de P la te r í a s , n¿* 7 ,—á' 50 reales semestre y 30 e l t r imestre. 
' • Lb¿;auúacios ' se i n s e r t a r á n ^ medio .Teal . línea^para lo;3 siiscritorés ^ u d ' r e ' á l H í a e a pa ra . l o s . queáo lo s e a ü í ' l ' • ~ " ' 

•Luego /yue los Srcs. Xlcaldas ¡¡ Secreíorios reciban ios niímcros del Bole
tín pie correspondan a l distrito, d ú p o n i r á n que se ¿je m ejemplar en el si t io 
de costumbre, donde permanecerá hasta el reeibo del número t i j m t n l t . 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena' 
damente para su encuadernaeion que deberá cerificarse cadaaiio.—El Go
bernador, SALVADOR Mimo.» 

msipMciA m i m m BE m u m . 

S..;M. la Reina nuestra Señora 
IQ1-'B. G.y.y.M» augusla Real la
milla continúan en el Heal Sitio de 
San llilefonso sin novedad en su 
im[)oitaiile. salud. 

DEL GOBIERNO UE PROVINCIA. 

ÓRDEX l'ÚBUCO. 
CIUCULAR.—Núrá.377. 

Ttoclamándosé por el Juzgado 
de Fícchillá lii cajilura do Justo 
Cabero Cáslaftos, cuyas soñas so 
expresan á cúiHinuacion; ¡os Al-
caldos, destacamentos do la Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á ella, po
niéndolo á mi disposición si fuero: 
habido. Lcon 16 Agostó 1864.— 
Salvador Muro. 

SEÑAS. 

Edad como do 60 nños. esla-
'lura regular;} chupado de cara, 
ojus un poco saltados, pelo cano y; 
}>astanip coito, ló falla un diente: 
on la mandibula inl'eiiur; viste 
pantalón de tela claro con cua-' 
drillos, levita de tela como aploma
da, con el cuello mas oscuro, á los 
)>otoncs presillas do. trenza negra, 
chaleco do terciopelo de cuadros 
encarnados y negros, sombrero 
bajo y aplomado, zapatillas azules 
y encarnadas, y lleva pura camino 
alpargatas y paraguas. 

SOCIEDAD ECONÓMICA LEONESA 
DE Amaos DEL I'AÍS. 

Jurado de premios á la virtud, 

O o M - o u r s o e l e 

La . Sociedad, Ecopómica 
Leonesa de Amigos del Pais, 

. aplicaflílo las bases, qué kafes-l 

tablecido para: recorápérisar los 
actos de vii'.tud, distribuirá por 
el edneurso dé 18 .los [pre
mios siguientes, en sesión pú
blica y solemne que hVde Ce
lebrar el dia 19 do Noviem
bre del corriente año. 

Premio ó la piedad /¡lia!, bondad 
y dulzura de corazón. 

Dos mil reales que se adju
dicarán al artesano ó'bracero 
industrial ó agricullor, que dis
poniendo de un corto salario, 
sostenga ásus padres, abuelos, 
parientes ó estraños, imposibi
litados física y moraímente pa
ra el trabajo, atendiéndose pa-. 
ra la preferencia entre los as-, 
pirantes; al que mayores pri
vaciones se hubiere impuesto. 

Premio ala caridad y benevolencia. 

Dos mil reales que se ad
judicarán á la persona que en 
igualdad de circunstancias á la 
anterior, haya tenido á su car
go como curador uno ó mas' 
huérfanos sin fortuna propia y 
de edad de cuatro á cinco años, 
á los que acredite haber dado 
un trato como á sus propios 
hijos, eduque y dé instrucción 
morpl y religiosa, y la prime
ra enseñanza y oficio, en con
cepto de que al optar al pre
mio se hallen en edad de diez 
y seis años siendo hombres y 
veinte siendo mugeres, aplica
ble también al hermano mayor 
que perdiendo á sus padres, 
quede con hermanos menores 
y les haya dado enseñanza y 
oficio, y á la viuda que con es
casos recursos y1 á fuerza de 

trabajo,.acredite, haber soste
nido'á su marido anciano y en
fermo ó impedido para el Ira-
tajo y ás t is hijos menores. 

• Premio al amor paternal. 

Dos mil reales que; segun 
la vólunlad del donante señor 
Don Salvador Muro, se aplican 
al padre de familia menestero
so que con solo el producto de 
su jornal, haya sufrido las ma
yores privaciones en beneficio 
de sus hijos, y acredite haber
les dado además de la prime
ra enseñanza, la mayor ins
trucción posible. 

Premio al valor y ahnegacion. 

Mil quinientos reales que 
se adjudicarán á la persona 
que haya espuesto á un peligro 
inminente su existencia para 
salvar la de algúno de sus se
mejantes, con las circunstan
cias de riesgo efectivo recono
cido previamente y espontanei
dad en la acción, siendo pre
ferido aquel que acredite haber 
sobrepujado á los demás en 
heroísmo y valor. 

Premio á la fidelidad .doméstica. 

Mil quinientos reales que 
se entregarán al sirviente ó sir
vienta de casa particular ó es
tablecimiento público que con 
actos notables de fidelidad, ha
ya prestado servicios especia
les á sus amos y permanecido 
constantemente á sus órdenes 
mas do diez años, siendo pre
ferido aquel que habiendo en
trado á servir á persona bien 
acomódadá,perseYereen taiUaii-: 

dable! conducta, por mas que 
sus amos hubieren ; empobre
cido; ' 

Premio á la laboriosidad. 
Mil quinientos reales que 

se adjudicarán á la persona que 
acredite que estando siempre 
en condición de sirviente do
méstico ó de cualquier estable
cimiento público, con su corto 
salario y su escesiva laboriosi
dad y aplicación, ha llegado á 
fuerza de afanes á crearse una 
reputación envidiable en cual
quiera carrera ó profesión, tén
gala ó no terminada. 

La. Sociedad Económica 
ruega á las Autoridades, Cor
poraciones, señores Curas pár
rocos y particulares que tengan 
conocimiento de acciones vir
tuosas, extraordinarias ó nota
bles, se sirvan comunicar las 
indicaciones suficientes para 
comprobar el hecho y graduar 
su mérito, al Secretario del Ju
rado, dirigiendo los oficios con 
sobre, al Director de la Socie
dad, en la inteligencia que .el 
plazo para recibir las propues
tas termina en el año actual, el 
dia 30 de Setiembre. 

León 10 de Agosto de 
1864.—El Director, Lamberto 
Janet.—El Censor, Antonio Gi
ménez Camarero.—El Secre
tario, Leandro Rodríguez. 

Núm. 378. 

Se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntaniicnlode Valderas, con 
la dulacion anual de cuatro mil rs. 
Mtisfcehos de fondos municipales. 
Los aspirantes á ella presentarán 
sus, solicitudes, documenta Jas, la 
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Alcalde de dicho puebla dentro 
de los treinta dias siguientes á 
Ja inserción de este anuncio, pa¿a ' 
dos los cuales se proaederá á su 
provisión con sujeción al Real de
creto de 19 de Octubre de 1855 
y circular publicada en el Bole
tín oficial de esta provincia de 1.* 
de Junio último. León í) de Agos
to do 18(54. ~Salvador Muro. 

S i » ' . 

I I 
Gaceh del 12 de Agosto.—Núra. 153. 

MINISmiO DE FOMENTO. 

í e r r o - c a r r i / c s . 

limo. Sr.: S. M. laRoina (q. D. g.) 
se ha dignailo disponer que su anuncie 
la subasía para la conslruccion del fer
ro-carril de León á Gijon con arreglo al 
presupucslo reforraadu «n virtud del 
art. 2." de la ley do 15 de Junio úllimo 
y aprobado por [{«al orden de fecha do 
hoy. y coú sujeción al 'proyecto, pliego 
de coiulicionus particulares, tarifa de 
precios máximos de peaje y Irasporle, 
y relación del material libre de derechos 
necesario para la construcción y esla-
bleciihienlo de esta linea, anteriormente 
adoptados para ella; haciéndose en el 
anuncio |y condiciones la prevención' 
acordada respecto del abono á la empre
sa concesioaaria de los derechos corres-
pondiciiles al material y efectos necesa
rios para la explotación del camino en 
los 10 anos siguientes al dia de su aper
tura. 

De Uoal orden lo digo á V. I . para 
su ¡nloligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . I . muchos aiios. 
San Ildefonso 31 de Julio de 1 8 M . — 
Ulloa.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

Sutuslapnrala concesión del ferro-car
r i l de León á Gijon. 

En virtud do lo dispuesto por Itcal 
' tirden de 31 de Julio próximo pasado, 
la Dirección general ha señalado el dia 
'10 do Noviembre de ISli í , y la hora 
do la una de su tarde, para efeclnar en 
ol Ministerio de Fomento (donde desde 
boy se hallará de manitieslo el corres
pondiente proyecto) la subasta para la 
concesión del ferro-carril de León á Gi
jon, •cuya loHgiíüd es da 1 H kilúmalros 
388'metros. 

Ei) cinnplimienlo de lo prescrito en 
el párrafo último del art 18 do la ley 
de Presupuestos de 25 de Junio de 1804 
sobre, el modo de hacer efectiva la exen
ción concedida por el art. 20, caso 5.' 
de la general de ferro carriles do 3 de 
Junio de 1855 y con arreglo á las dispo
siciones que al efeclo se dicten, se abo
nará á la empresa concesionaria como 
¡iiibrencion .ulic/'oual 24.0<i8.Jj8J ,55 rs. 
á que ascienden les derechos de Aran
cel y los de Faros y Puertos correspon
dientes al mátenul," que seguirla rela
ción aprobada puede, importarse del ex
tranjero para la conslruccion y estable

cimiento dé oste ferro-carril, pagando la 
empresa á su mlroduccion los respecti
vos derechos. 

So abonará .además á esta el tanto 
de subvención adicional á que asciendan 
los derechos de Arancel y los de Faros y 
Puertos que hubiere de salisfacer el 
material necesario para la explotación 
del ferro carril en los 10 primeros años. 
Este tanlo de subvención adicional será 
•regulado en su dia con sujeción á la bñ-

. *e de año y kilómetro, ó al tipo alzado 
, <[up para las concesiones yahechas sees-
, lablezca en la ley que ha de promulgar-
'ie M i r e el particular, conforrae al pár

rafo segundo del art. 18 de la citada de 
25 de Junio último. 

En lami-ma forma se regulará tam
bién lo que ha de abmiarsé á la empresa 
por la exención de derechos de portazgos, 
pontaigos y baftajes correspondientes, 
tanto al material de construcción y esta
blecimiento del camino, como al nece
sario para su explotación en los 10 pri
meros aüos. 

La subasta so celebrará con sujeción 
á lo prescrito en el Real decreto de 21 
de Febrero de 1852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo 
del mismo, año. debiendo por consi-
gnienle presentarse las proposiciones en 
pliegos cerrados arregladasexaciameiile 
al modelo adjunto, y acompañada cada 
una del docurnenlo que acredite haberse 
consignado en garantía de ella en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de: 
3.819.120,10 rs. on metálico ó en etec-
tos de la Deuda publica al tipo que para 
esto objetó' les está asignado por las 
disposiciones vigentes, y los que no lo 
tuvieren al de.su cotización en la Bolsa; 
el dia anterior inmediato al de la su
basta. , ' ' ' 

La licilacion versará sobre la reduc
ción délos 193.120.0i2 8:1 rs. en me
tálico, ó su equivalente en Oblir/acio-
nes del Estado por ferro-carriles, á 
que asciende la subvención directa que 
por las leyes de 5 de Junio do 1859 
y 15 de Junio de 1861, corresponde al 
ferro-carril de'Leon áGijou, para todo 
el cual únicamente so admitirán propo-' 
siciones, y no para ninguna parle ó sec
ción do él. - • 

Si resultaren una ó más proposicio
nes iguales á la más ventajosa, se pro
cederá en el acto del remale, y solamen
te entre sus autores, á nueva licilacion 
abierla en la forma prescrita on la ins-
truccion citada de 18 do Marzo de 1S52, 
debiendo ser la primera mejora por lo 
menos de 80.000 rs., y las demás ó vo
luntad de los liciladores, con tal que no 
baje de 1:000 rs. cada puja. 

Solo en el caso de renunciar total -
mente la subvención directa podrán los 
liciladores proponer rebaja-en el núme-
de años que ha do durar la concesión; 
pérOnoso admitirán proposiciones que 
no comprendan uno ó mas años com--
píelos. 

Madrid 10 de Agosto de 1804 .= 
Saavedra Menesos. 

Modelo de proposición. 
1), N, t i . , vecino do..., enterado 

del anuncio publicado en la Gaccila 
de..., y de las leyes y disposiciones que 
expresan los requisitos para la adjudi
cación cu píihlica subasta de la con
cesión del ferro carril de León á (¡ijon, 
que tiene asignada una subvención di
recta de 195.120.0Í2.83 rs. en metá
lico, ó su equiválenle en Obliijaciones 
del Estado por ferro carriles, se obli
ga á lomar á su cargo dicha concesión 
con estricta sujeción al anuncio, leyes y 
disposiciones referidas, dándole el ¡Esta
do como subvención directa.por loda la 
linea la cantidad de (Aquí la pro
posición que se luga, admitiendo ó re
duciendo lisa yf.'nnanicnle el importe de 
la subvención directa lijado en este 
áminciu). ó se obliga á lomará sn cargo 
dicha concesión con estricta sujecitm a! 
anuncio, leyes y disposiciones referidas, 
renunciando la subvención directa ofre
cida, y reduciendo el número de años 
deja concesión á (Aquí se expresará 
en años complelos la duración de la con
cesión rnducien.lO lisa y llanameatu los 
99 por que se anuncia.) 
LEYES nELAIlViS í LA CONCESION BE ESTE 

rano cAi in iL. 
Z í i / d e 21 de A&ri i rfí'ISSS. 

Árticúlo 1 . ' H (Jobicrno"adjudicará 

en subasta pública, y con sujeción á la 
ley general de ferro carriles, la linea 
de primer orden que, empalmando en 
Paieucia con" la de San Isidro do Üuo-
flas á Alar, pase por León, énlre en 
Galicia por el puente de Domingo Flo-
rez, y en Monforlo, ó donde los eslu
dios lo aconsejen, se'bifurque para ter
minar en los puertos de la Coruña y 
Vigo. 

Se considerará como parto do esta 
linéa la que.arrancando de ella vaya á 
terminar en el puerto de Asturias cuya 
preferencia dolerminen los estudios pos
teriores, y la que ,par{icmlo de Medina 
df l Campe, y pasando por. la Nava del 
íi/!} y Toro, leraiiHo en Ja ciudad de 
Zamora. 

Ar t . 2 . ' t a concesión de este forro 
carril consistirá cu el aprovechamiento 
de los productos, de. su explotación por 
e-'pacio .de 99 años, con arreglo á la ta
rifa "niáxima queso acompaña, ycou 
sujeción á lo prescrilo en el art. 35 de 
la ley general do ferro-carriles. 

Art . 3. ' La parta de la linea com-
preñilida cñlreTálcncia y l i Coi'Uñdse 
dividirá, en las secciones siguientes: 

1 . ' De Falencia á León. 
• 2. ' H e Lcbná Ponferrada. 

3." . De Ponferrada á Qniroga, 
i . " Da Quiroga á Lugo. 
5.' ' 'Di Lugo á la Córuña. 
Art . '4 . ' , Se procederá desdo luego 

á .publicar la subasta del camino para 
la íidjudicacion de lassr-ccionés.primcra, 
segunda, tercera.y quinta du los estu
dios ya aprobados, quedando la cuarta 
para 'cuando, concluidos los dé la línea 
do 'Vigo, se saquen á subasta sus sec
ciones. 

Art. 5.' El Gobierno adoptará las 
disposiciones necesarias para que en el 
término de un año se forme el proyec
to de la parle coi,prendida entre el 
punto de bifurcación y Vifju, Aprobado 
que sea esle proyecto se ammciurá la 
subasta para la adjudicación de la linea 
con arreglo á (o dispuesto en el art. 10 
de la ley general dé ferro carriles, d iv i 
diéndola en las secciones que aparezcan 
más convenientes En iguales lérminos 
se verilicárá él anuncio de la subasta pa
ra las lineas de. Aslúrias y Zamora, cu
yos estudios luu de quedar terminados 
on la misma época. 

Ar t . (!.* El Estado auxiliará la 
construcción do la parle comprendida 
enlre Falencia y la Coruña con una sub
vención directa y en melálico. queso 
aplicará á las diversas secciones en la 
forma siguiente: 

Primera sección 180.000'rs.. por kilóm. 
Segungascccimi .'157 000 
Tercera sección 404.000 
Cuarta sección. 410 000 
Quinta sección. 300 000 • 

Ar t . T." hIGobierno determinará la 
subvención con que el Estado deba 
también auxiliar la construcción de las 
lineas de Vigo, Asturias y Zamora tan 
pronlo. como eslén terminados los res
pectivos estudios, teniendo en cuenta 
su presupuesto, los productos probables 
déla t'xpliilacinn y el interés de los ca-
pllales•invertidos,' que deberá ser igual 
al que sirvió de base, para determinar 
la subvención asignada en el articulo 

-anlerior á cada una de las secciones en 
la linea deja Coruña. 

Art . 8.' Todas las subastas se veri
ficarán confurine á lo dispueslo cu la ley 
general do ferro-carriles de 3 de Junio 
de I f f i : ! y al lieal decreto de 27 de Fe
brero de 185á sobro contratación de 
•servicios públicos, y girarán sobre re
baja en el importe de la subvención to
tal designada para cada una de las sec
ciones. 

Art . 9. ' Para el abono de la sub
vención se dividirá cada sección en el 
número de Trozos que aparezcan con

venientes; y hecho está, sé distribuirá 
en tres parles iguales: la primera s.; 
abonará terminada la explanación div 
cada trozo; la segunda después de sen
tada la via, y la tercera al entregarse al 
tráfico, 

Art . 10, l a subvención lolal será 
satisfecha directamente por el Estado, a 
quien reintegrarán la tercera parle de 
su importe las provincias que la linea 
atraviese. Este reintegro se verilicárá 
por anualidades, incluyendo cada pro
vincia, como gasto obligatorio en su pre
supuesto anual, lo que corresponda por 
la cantidad que el (Jobicrno lia ya tenido 
que abonar en el an-erior, atendida la 
forma de pago que se adopte. 

Art . 1 1 , Los.cupos de este reintegro 
enlre las provincias se fijarán en propor
ción de la subvención que haya de abo
narse por la longitud de la linea com
prendida en cada provincia, y de s u r i -
queza inedia por legua cuadrada, apre
ciada por los cupos de las 'contribnciu-
nes territorial, industrial y de con'su-
roos. 

A'rt. 127 Para cubrir la cuola que 
corresponda á cada provincia, las Dipu
taciones provinciales harán e l reparto 
entre los pueblos más directamentointe-
resados en proporción de su riqueza por 
los cupos de las mismas contribuciones. 

Art . 13. El Gobierno publicará los 
pliegos de condiciones para el otorga
miento de la concesión, eslablecieuilo 
los plazos en que deba terminarse la 
construcción de cada una de las sec
ciones, y el progreso sucesivo que las-
obras han de Icner'cadáaño. 
Ley de 5 de Junio d<r'1859 modifean-

: do é in r l . 8.' de la precedente. 
Articulo único. El Estado auxilia

rá la construcción de oslas líneas con 
una subvención directa y en metálico, 
ó su equivalente en obligaciones de fer
ro carriles, proporcional al presupucslo 
de ellas en la misma razón que tiene con 
el suyo respectivo la concedida para la 
linea de Ciudad-Keal á Radajoz por la 
ley de 27 de Abril de 1859. 

Ley de 15 dé Jimio de 1864. 
Artículo 1 . ' Se autoriza al Gobierno 

para otorgar en pública licitación, con 
arreglo á la legislación vigente, la con
cesión de las secciones del ferro-carril 
de Ponferrada á la Coruña después de 
rcformailos por él mismo los presupues
tos de dichas secciones en lo relativo á 
las explanaciones y obras de fabrica 
de loda especié, lomando por tipo los 
precios adoptados para: ol ferro-canil 
do Orense á Vigo. U diferencia que pu
diera resultar en el importo de la sub-
veuciini concedida por la ley de 5 de Ju
nio de 1859, haciendo sifaplicanon al 
presupucslo reformado, no podrá exce
der en ningún caso de la cuarla parle de 
su valor aclual. 

Art . 2." So autorizo igualmenlc al 
Gobierno para reclilicar los presupues
tos de las secciones de León á Gijon y 
la del ferro-carril de Orense, no subas
tada tadavía, basta colocarlas en cou-
(licioncs favorables .para la licilacion, 
y acordar esta cuando lo eslimo conve
niente. 
Pliega de condiciones particulares pa

ra la concesión del ferro-carril de 
León a Gijon. 
1. " 1.a empresa se ol)l¡;a á ejecutar 

á su costa y riesgo todas |ás obras nece
sarias para él completo -cstnlilecimienlo 
de un ferro-caml.quo, partiendo de la 
linea de Paieucia.i la Coruña, en León, 
vava á lerminar en el puerto dé Gijon. 

2, " Este camino arrancará de León, 
v se dirigirá por la l'tda de Gm'don, 
Sanlibaúez, Slorcda y Oviedo á Gijon. 
La cmprcsa¿ podrá establecer ramales á 
los'muélles y embarcaderos del puerto 
ó rada de Gijon. ' 

?:*' Las obfás Se "ejéctítafan conar-
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iVftto al Iproyecln aprobado por Real ór-
«lea (lo 13 (te Diciiunlira il« tS6t Eslo 
proveció poilrá, sin é'iiihar^o, niod¡[¡rai'-
Sc con ajirolíácmn (lol ünbierno. 
• i . ' £n el lórinino de 15 dias, con

tados desdo el de la ad|iirl¡racion, debi-
vii completar la empresa, sobre el depó-
silo ipie hubiese consignado en garaidia 
delasutasla.la sumadelO.SOS fi !(),50 
reales e» melálico ó decios do lu Deuda 
pública al precio íiue, les eslá asignado 
jiara oslo objeto por las disposiciones 
vigínlM, y los qitono le liivieren al do 
su notUacion en la Bolsa ni dia próximo 
aiileriur al en fjiie se verifique el depó
sito. . . 

S." La empresa deberá dar princi
pio á los trabajos de eslo ferro-carril 
dentro do los trer meses siguientes a la 
fecha de la concesión, y tenerle entera • 
iiicnte concluido y dispiieslo para la ex-
plotácion á los seis años contados desdo 
la misma fecha. 
_ . C En cada uno dolos seis años fi
jados para la construcción de este ferro
carril deberá la empresa tener obras 
licíhas y materiales acopiados sobre la 
z"iia del camino cuando meaos por el 
importo y en las proporciones siguien
tes: el primer año del i) pnr lÓU del 
presupuesto-total; el segundo de) 10 
por lOOi ol tercero del l o ; el otarlo del 
2Ü; el quinto del 23, y linalmeiite, el 
seslo del airpor 100 reslaolo. 

T.' La explanación y obras do fá
brica se conslrnirán para una sola vía 
con los aparladeros ijno indica el pro
yecto aprobado. Los perfiles de la ex
planación y obras de fábrica serán los 
fijados en el mismo. 

8. " Se eslablecerán cslaciones en los 
punios que se expresan á continuación 
y de la clase qiio se indican, á saber; 

fías do primera clase en León y Gi-
jon: una de segunda eii Oviedo; nueve 
'de leroera en Sanlibañez. Pula de (ior-
ilon, Vega, Sanlibañe?. y Murias, .More
da, Sanlulluno, Argauie, la Pega v Se-
rin; nueve de cuarta en La Seca, Ca Ho-
hla.A'illamanín, Busdnngo, SolodcAller, 
Sueros, lijifia, Iloblcdo'v l'oao; y cinco 
de quinta, una en el kilómelro M , y las 
'demásen.San .-imlrés do Paraná, l;el-
gueras, Fresnediellcs, La Carrera y el 
kilómelro 113. 

No podrán (•slablccerso mas cslacio-
'ncS ó variarse la siluacion do las indi
cadas sin iiulorizacion del Oobieruo, pe-
•ro este se reserva la faeullad de obli-
-gar á la empi'esa á situarlas donde sea 
mas conveniente y aumentar su nú-
B\MO. - • 

9. " /El material móvil se lija como 
mmimuui pava luda la linea en 

i 0 locomotoras c u lenders. 
- 30 cocliés de primera clase. 
" 44 id. de segunda. 

117 id. delercora. 
18 furgones para equipajes. 
"711 wagnües cubiertos, 

• i l i i id. dcscwbierlos. 
0 id. cuadras. 

32 iruks. 
"¡0 frenos con casillas para coches. 

1 M id. sin casillas para wagones. 
Material de re'pueslo. 
10. Las máquinas-loiomotorasesla-

rsn cnnslmidas con arreglo á los mejo
res modelos. 

11. Los coolícs lio viajeros smán de 
ti'es clases.' y lodos oslarán suspendidos-

-sobrcmuelles. y tendrán asientos'. Los 
• de 'primera clase oslarán guarnecidos, y 
-ios de segunda tendrán los asientos re
llenos; unos y otros estarán cerrados 

- .con.cristales; los do tercera clase lleva-' 
rim covlinas. La empresa poilrá emplear 

' .«imiajes especiales, cuya tarifa deter
minará el (¿nhieruo á. propuesta suya; 

- pero eiMiingun caso exocíloi á el niimo-
' ' o dcas iea lo íde -estos eamiaies de 4a 

quinta parle del número lolal de asien
tos del convoy. 

12. La empresa deberá cslablecer 
¡•.conservar á sus expensas, y conslan-
Icmenle en buen oslado durante el liem-
po de la concesión, un telégrafo eléc
trico para el servicio público con el nú -
mero de hilos que le exija la Admis-
liacinn. desde uno basta cualro inclusi
vo, sin-perjuiciodc los que coloque ade
más la misma empresa para el servicio 
especial de la linea. 

Al aprobarse los proyectos do las 
estaciones, se designará el local que do 
Jierá cedei' la empresa gráluilamenle pa
ra el servicio del lelégraf» del (lobiei no. 

13. Asignada á esle camino por las le-
vesdeiide.luniode18i')0 v lilde-iuniodo 
Í8G/i la subvención de 11)3 l»0 0 Í2 .83 
reales, el Uobierno auxiliará á la em
presa con la eaulidail en melálico, ó su 
equivalente cu obligaciones .del listado 
por ferro-eamles, en que resnlle ailju-
dicada la concesión en subasln pú
blica. 

l í . Para el abono do la subvención 
so dividirá la canfulad en que resulle 
adjudicada la subasta por el número do 
kilómelros do la linea; y hallada lu cor-
respomüenle por kiló.nelro, so ilividirá 
á su vez en tros parles ¡guales, cntre-
gaudo la primera á la empresa al lener 
concluidas la explanación y obras de fa
brica por trozos di: cuatro kilómelros 
seguidos; la segunda al tenor soldada en 
ellos la via, y la tercera al entregarlos 
al trálico. 

13. Eii camplimicnlo do lo preteri-
tn en el párrafo úllimo del art 18 de, la 
ley de presupuestos do 25 de Junio de 
1801 sobre el modo de hacer efeclíva la 
c.vendon concedida por el art. 20, ca
so quinto de la general de ferro-carriles 
do 3 de Junio de 1833, y con arreglo» 
las disposiciones que. al efecto se dicten, 
se alionará á laempresa concesionaria co
mo subvención adicional 21.008.381,55 
reales, á (pie ascienden los derechos de 
Arancel, y los de l'ai'os y Puertos cor-
respomlieiitcs al material que según la 
relación ápriibada puedo importarse del 
exlranjero para la'construcción y esla-
blecimienlo de esle ferro-carril, "pagan
do la empresa á su Introducción los res
pectivos derechos. 

10. Se abonará además á osla el 
lanío de subvención adicional á que as
cienden los derechos de .Arancel y los 
de Paros y Paerlos que. hubiere de sa-
lií í tcw «[material necesavio para la ex
plotación del ferro carril en los 10 pri-
memsufws. lj<t¿ lanlodesidivencioiiadi • 
cional será regulado en su dia con suje
ción á la base do aüo y kilómelro, ó al l i 
po alzado que pura las concesiones ya 
bochas se. eslable/.ca on la ley que ha 
de promulgarse sobre el particular, con-
fnvme al párrafo segundo del art. 1S do 
la citada do 23 de Junio úllimo. 

17 En la misma forma se regulará 
laminen lo que lia do alionarse á la 
empresa por la exención de derechos de 
portazgos, pontazgos y barcales corres-
pondienles, lanío al malrrial lie eons-
truceion y osbblceimiento del camino, 
como al necesario para su explolacion 
en los 10 primeros años. 

.18. No podrá ponerse en explola
cion el lodo ó parle del l'e;ro carril sin 
que preceda autorización del (¡obicroo 
en visla del acla-de-reconocimiento lie 
las obras y mulerial del camino i'edac-
tada-por liis Ingenieros inspectores, on 
que se declare,que puede empezarse la 
explotación. 

. 19. Tampoco podrá la empresa em
plear en la explolacion ninguna looomn-
ttira ó camiaje, ya sea1 recién construi
do, ya después do- reparaciones irapor-
taules, sin .ijun haya sido reconocida y 
aprobada por los jnspeciores (lo! Go
bierno. . ' 

20. Los convoyes de viajeros ten
drán el número suticiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el arti
culo. I I de estas con lieio.'ies {(..racon
ducir todas las personas que concm-ran 
á lomarlo.1. 

2 1 . I J velocidad efectiva de los con
voyes de viajeros y de mercancias so 
lijará por el (•obierha á propuosla déla 
empresa, asi como la duración do los 
viajes. 

22. La empresa queda obligada á 
poner á disposición del (iobierno gratui
tamente, y sin perjuicio do lo pres
crito en los arlíonlos 28 y siguientes do 
las eondicumes generales de 13 de Po
brero do 1830. los carruajes ó depar
tamentos necesarios para el trasporte, 
del correo en un tren do illa y otro do 
vuelta diarios, cuyas horas dii salida y 
llegada se lijarán por la Administración. 

2.'¡. La concesión de este ferio-cai--
r i l se otorga por 98 años, con arreglo á 
estas coiKliriíKies y ó lu larda aiifñnía, 
v non sujeción á la ley general dé 3 de 
Junio de 1833, á las condiciones para, 
su cumplimiento do 15 de Febrero,de. 
Í830 , y finálmenle, á todas las dis
posiciones generales relativas á caminos 
d¿ hierro. 

21 . La cmpresa.se sujetará á la ad
junta taclla de precios máximos, que 
do cinco en cinco años podrá ser re
formada por él (ióbierno, con arreglo 
á;la ley .general de forro c a n iles, sí el 
camino produjese más de 13 por 100 
del capital en él invertido. 

25. En los 10 a ñ o s que precedan 
al término da la concesión, el liobimio 
tendrá el derecho de relener los produc
tos líquidos del camino, y emplearlos 
cu conservarlo si la empresa no llenase 
complelnmenlo osla oblimicion. 

2B. So lija en 13 por 100 el limite 
de los productos (pie. debe lomar ¡o como 
base para la indemnizacian ó la empresa 
en el caso de que crevese el Gobierno 
conveniente la revocación do osla con
cesión, con arreglo al art. 31 del pliego 
de condiciones generales de 15 de Po
brero de 1830', 
. 27 . La empresa nombrará uno do 

sus individuos para recibir las comnni-
caciones que le dirijan el Oobiorno v 
sus delegados, el cual (lebciá residir eii 
Madrid.' 

Si se fallase por la empresa á esta 
disposición, ó su represenlanle sa ha
llare ausente do Madrid, será válida In
da notiíicac.iou que so h-.ma. depositán
dola en la Secretaria def Uobierno de 
dicha provincia. 

28. Serán do cargo do la empresa 
concesionaria los sueldos do los empica
dos (pie nombre el (¡obierno para ejer
cer la inspección .facullaliva ó lécii'ica. 
y la ailnimistrntiva y mercantil de osla 
linea, asi como los gaslos de m-onoci-
mieutos y demás que sean necesarios 
para regularizar su servicio. 

29. No solo quedará la empresa 
obligada al cumplimiento de las pres 
cripciones y cláusulas prccedenlcs. sino 
•al i|e la-ley de ferro-carriles do 3 de Ju
nio de 18 )5 instrucción v oondii iones 
aprobadas por fteat'decreto dtt .Vó lio 
Pobrero de 1830, y demás disposicio
nes dicladas ó que se dicten en lo suce
sivo con carácter general sobre caminos 
de-hierro. 

Aprobado por Real orden de 18 do 
Diciembre do 1801 .= í ¡ s copiá.==Saa-
vedra Metieses. 

GaccladetQ da Agostó.— Súra. ÍS». 

JIINiSfERIO.ÜE LA .(¡OUERNAUON. 

Sufaccretaria.—Sección de Órden p ú 
blico.—Negociado 3.*—Quintas. 
El Sr. Ministro do la Gobernai 

*¡on dijo en 50 íle-Dt'úennlir^- úlli
mo ni Goiiernudw Je .la .provin
cia tío lluelvn lu (¡!|:> sijjnc: 

(•Las becci>M».-« de (jiiorra y.. 
Gobernación del Consejo do Esta - ' 
do, á quienes por ol Ministerio d»' 
la Guerra se pidió iníonne aeorea 
del escrito en tpio o! Consejo do 
osa piovi;icia consulta si (iobeu 
alionarse al soldado yuluiitario.Il
defonso Asonsio y Rodríguez, que 
filó después quinto por el cupo do 
Jlanzaiiilla o» ei reemplazo do 
1800, los dos.años do rebaja con
cedidos por el segundo.párrafo dqt 
ar t . 12 de la ley (lo quintas vigeu-
lo. emitieron sijbro esto asunto cu 
10 del mes último eUigiiienlo dic*. 
Uinien. 

lisia Sección y la de Gobaraa-
cion y Fnmnnlo so lian liedlo car-» 
go do la lloal órden (le 15 do Se-
liombro último expedida por el 
Minístono de la Goljcniacioti, con-. 
sultaiulo si do.lien aliunarso los 
dos arios do rebajn qiio oluienea 
los quintos que les lia locado la 
su .ríe do soldados y que pasan á 
Ultramar, á los que sientan plazn 
voliinlariamonte pura servir en las 
citadas posesiones; las Secciones 
en su vista: 

Considerando que con arreglo A 
lo' oslablocido en el art. 12 do la 
rigoulc hy do reemplazos, la d u 
ración del servicio debo ser do 
odio años, contados desde e! dia 
do la admisión dcliniliva de los mo
zos en la Caja do la respectiva 
provincia, y que diclios niozos á 
(¡iiionos hubiese cabido la suorlo 
(lo soldados, y (pío por disposición 
del Gubierno pasen á servir cu 
ol ejército de Ultrauiar, obloiidráu 
una rebaja do dos años on ol tiem
po de servicio: 

Considerando que con sujeción 
á lo preceptuado en el expresado 
articulo, los mozos que sientan 
plaza voluntariainciilc paca icigro-
snr en los ojc'ruilos de Ultramar, 
no so lialhincompruiulidoscii aquel, 
ni por consiguiente puedo alcaiN 
•¿arlos la rebaja quo la ley conco
do á los que babióndolos eabiiio 
la suerte, de soldados pasan por d is 
posición del Gobierno á servir eiv 
aquellos tlommios: 

Considerando que ni una ni otra 
circnnslancia .militan.en favor da 
los voluntarios, yqno por lo tanto, 
si por haber cumplido uno de es
tos el tiempo do su emnofto en Ul
tramar ilebieso consiilerarso como 
si en la: Peniusula liuliieso servido 
los oclio años lijados por-el n i o n -
cinna.do art. 12. cansaría un ver
dadero perjuicio á tercero, supues-
io (|ui! recaería osla dispensa do 
dos años sobro los demás mozos 
sorleables' 

Las Secciones croen qno no do-
ben abonarse i Ildefonso Asensiu 
llodriguc? los dos años .do rebaja 
quo obliónen los mozos á qnieiies 
ha 106¡|i|o. la s.ucj;le de . soldados y 
pasan á servir en Ullramar por 

/ i 
• ' ^ 
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disposicino ,del Góliierno, Jeljich- i 
do seguir en los lilas dol ejército 
hafilu ciminlir les oiho prevenidos 
jior la Itf, como soldado en el 
jeemplazo de 1860 for el cupo dé ' 
Mitnzñnillii. 

Y Imliiendo-teiiido á bien la; 
Reina'/Q. I). G j resolver de uon-
formidiid con lo propuesto en el 
precedente dictámen, de Real or
den lo digo á V. I . para los efec-
tós consiguientes » ' 

Dé la pidpiaKeal orden, comu
nicada por el scfior Miiüslrodc la 
Goliernaciou, lo trasladó á V. I . 
para <|ue se tenga presente en ca
sos de igual iialuraleza. Dios guar
de á V . 1. muchos artos. Madrid 
28 de Julio de 18G4.—El ' Sub
secretario. José Elduayeri..' 

Sr. Gobeniador do la provincia 
de.... 

í ' Alcaldía constiluewnal d e . 
Pajares, de los Oleras. 

Por el presente se hace saber 
;á José Barro.y á Juan Bugarin, de 
la provincia de Puiiievedra, cóñr, 
tralisüis de las obras de construc
ción de la casa escuela de osla vi
lla de Pajares,;se presenten en esta 
Alcaldía en el término de 15 dias 
á contar desde la iuscrciou de este 
anuncio en el Boletín oficial de la1 

.provincia, con el blijéto de subsa
nar los di.'IVclus notados en dichas 
obras, bajo apercibimiento (|uc de 
no hacerlo se pi'ocederá á .ejecutar 
los reparos por administración pa
rándoles el perjuicio que hoya lu
gar. Pajares y Agosto 0 de 18(54. 
— E l Alcalde, Alejandro Morales. 

D E LOS AYUNTAMIENTOS.. 

A Icaldia 'constitucional de Palay, 
cios de la Valduerna. 

Hago saber: que él rcparlimien-'. 
to de la contribución territorial cor. 
respondiente al presente año eco

nómico se halla expuesto al públi
co, en la Secretaria del municipio 
por término de Odias, dcnlro' de 
los cuales pueden los conlribuyeh-
tés onlerarse de sus cuotas y re
clamar si se encuentran perjudi-
eados en la aplicación del tanto 
por ciento con que ha sido grava
da la riqueza, pues pasados no se-
rím oidos. Palacios de la Valduer-i 
jia á 5 de Agosto de 1804.—E1 
Alcalde, Miguél Pérez. 

Alcaldia constitucional de 
' Valdefresno. 

Practicada la derrama de la 
contribución territorial que por 
cupo y recargos corresponde sa
tisfacer íi este municipio en el pre
sente año económico, se halla de 
manifiesto en esta Alcaldia por el 
tcimino de ocho dias A contar des
de la inseícion de este anuncio ca 
el Boletín oficial, á fin deque los 
interesados puedan cnlerarse de 
sus respectivas cuotas y deducir 
los agravios que adviertan en la 
¡iplicaciou del tanto por ciento; en 
la inteligencin qúe trascurrido di
cho término no serán admitidas 
las reclamaciones. Valdefresno 7 
de Agosto de 18C4.—Hilario Prie
to.—P. A. del A . y J . P.¿ Ma-
iiiiel Alvarez, Secretario. 

DE LAS OFICINAS VE DESAMORTIZACION. 

COMISION PIUNCI PAL 
SE .VENTAS DE BIENES NACIONALES DB 

LA rnovixciA. . 

Relación de las adjudicaciones de 
censos expedidas por la Jimia 
superior en 10 dé Junio del año 
corriente. , 

Eemate de 7 de Octubre de 1863. 

Escribanía de Don José• Casimiro 
Quijano. ' 

Un censo que Matías Fuertes, 
de Olertielo, pagaba á la Enco
mienda de Orbigo, reríiálado'por 
IJ. Leonardo Hidalgo; en 14.000 
reales. ' - ' : 

Olio id. que Raimundo Fuer
tes, vecino «le id. pagaba á id.,; re
matado por el mismo en 11.850 
reales. • ' • .'' .' i';;1! 

Otro id. que Baltasar Domín
guez, vecino de id. pagaba á id., 
rematailo por 1). Antonio Santos 
en 17.000 rs. 

Bemate de 1-1 de Abril último. 
Escribanía de Hidalgo. 

Otro que pagaba D. Juan An
tonio Herques, de Sahagun, á su 
Cabildo eclesiistieo, rematado por 
D. Salvador Llamas en 1.588 rs. 

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados y de
más efectos oport.nnpg,,,. 

León 6 de Agosto de 1804.= 
Ricardo Mora Varona. 

'les anuatei; Iiabiucion cap&z para el.m&cs-. 
:tro y su tamilift y las retribuciones dejos 
•itifios que puedan pagartns; la cual ha de 
'proveérge por concurso entre los aspiran^-, 
;l«s que fcgenleii oirás obtenidas por opó- ' 
sicion ó por ascenso contando por lo. ni o-
;iios en' elias tres años de buenos servicios 
:y con sumido que no baje en,mas de.mil 
-.y cien reales del de la Escuela que su 
annncia. . , .' . : 

' Los a^piranles remilirán sus solicitudes 
'acompañadas de ta relación documentada 
¡de sus'méritos y servicios y certificación 
de sulüicn» conducta .moral y religiosa á 

.loJuúta. provincial de Inslriíccion públi
ca de Oviedo en el término de ún mes, 
contado desde la publicarioiiduestc anun
cio en el Boletín oficial do la provincia. 
.Oviedo 1." do Agosto de dSlSi.=EI Rector, 
Marqués de Zafra.- . 

. PROVINCIA DE LEON. 

D o conformidad ' á.'ló dispuesto en la 
Reul órden do JO de Agosto, de 1858, se 
anuncian vacantes, las Escuelas siguienles, 
que lian 'de proveferso jior concurso entre 
los aspirantes que reúnan los requisitos 
prescritos-en la misma. 

Escuelas elementales de nifíds. 

. PAUTIDO DE LA BASEZA. 

dotada con 

sido agraciada- con dicho premio. 
D • Fermina' Giménez Calderón,; 
hija'de D. Manuel, vecino de Nnm-
bela,'muerto ei> el campo del ho
nor. Madrid 5 de Agosto do 1804. 
—José Marta Biemon. 

La de S. Adrián del Valle, 
dos mil quinioniosreol.es. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dislrilo Universitario de Oviedo. 

PROVINCIA DE OVIEDO. -

De. conformidad . á< lo dispuesto, en la 
Real orden do 10 de Ágoslp de 1858, se 
anuncia vaconlo la Escueta elemental de 
niños dé Navio, dotada 'eón tres niit rca-

LOTERIA NACIONAL. ' 

PROSPECTO 

del' Sorteo que se lia de ce
lebrar el dia- de .26 Agosto 
' ; de 1864. \ . 

Constará de 40.000 Billetes, al pre
cio de' 100' reales, dis t r ibuyéadose 

, 150 OÓQijésos en 21000 .premios de 
l á manera siguiente: ". 

PESOS tCElíTES. 

. . . ' i'O.OffO , 
10.000, 

.. . . , . 5 000 i 

. . 2.000 
. . 5.000 
. . 6.000 . 
. '. 8.500 

: . ' . - . : 93 500.'. 

150 000 . 

rntmos. 

1 de. 
1 de., 

i 1 de. 
. 2 de. 
30 de; 
UO de. 
S'S de. 

1870;, de. 

2.000 

l.OQO'.. 
500.. 
200,. 
100.. 
. 50.-. 

PAIIIIDO DE roNFEiuunA. 

• La do Herrería, dotada cotí dos mil qui 
nientos reales. 

Escuelas elcmenlales de-niñas. 

. , . PARTIDO DE LA BAJEZA. 

La de Palacios, de,la Valduerna, dotada 
con inií seiscientos sesenta y. seis reales:' 

. ' Escuelas incpulpletas de «Oíos. 

-. PAtlTIDO DE LA BAJEZA. -

La de S. Juan do Torres, dotada con 
trcscibntos sesenta reak-s. 

PAIÍTIDO DE VILLAFItANCA. 

La de Paradefa del Rió, dotada con 
trescientos sesenta reales. 

Los niacstros disf ruiarán además de su 
sueldo lijo, Imbi'acion capaz para si y su 
familia y las re i r i luc iones de los niños 
que'puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitudes 
acompañadas do la relación documentada 
de sus mórilos y servicios.y cerlificacion 
de su buena comlucia moral y religiosa á 
la Junta provincial de Instrucción pública 

'de León rn el término de nn nies; con-; 
lado desde la publicación d« este; anuncio 
on el Bolelin oficial do la misma provincia. 
Oviedo 2de AROMO de ISBi.—KI Héctor,, 
Marqués de Zana. 

Los-Rillctes estarán divididos cnXJc'ct-
mos, que se expenderán á lOrs. cada uno 
en' las Administracione» de la Renta, 

Al dia siguiente de eelelirarse'el.Sor
teo se darán al público listas de los núme
ros qiie consigan premio, único doeuinetl^ 
to por el que se crectúarán los pagos, se
gún lo prevenido en el articulo 28 de la 
Inslriíccion vigente,, debiendo reclamarse 
con exliíbicion de los Billetes, conforme á 
lo eslablecído en 01 52. Los premios-se 
pagarán en las Administraciones en que se 
vendan los Billetes con la pünluatidad que 
tiéno acreditada la Renta.-• 

Terminado él Sorteo so'verificará otre, 
.;en>la íoruiá prevenida por Real orden de 
19 de Pobrero de 18f)2, par¿ adjudicar los 
premios concedúlos''á las huérfanas de mi
litaros y .patriotas muertos en compana, 
y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio ílcial'az de'esta Corte, cuyo re
sultado se anunciará debidamente.—El Di
rector general, José María .Brcmon. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

BIBECCION GENERAL DELOTERIAS. 
Secretaría. 

En el Sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar e! premio de 
2.500 rs. concedido en cada acto 
á Jas huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos en cainpoila, ba 

En público remate extarjudicial 
que tendrá lugar en la ciudud d e ^ a -
lladolid el dia 4 del próximo Setiem
bre, eu la notar ía de D. Antonino 
Santos, calle de Sta. María, u . ' 22, 
se arrieuda la dehesa de pasto y 
lubor titulada de la Aldea, de cabida 
de 5.476 fanegas de tierra, sita en 
término del pueblo de Jdonasterio de 
Vega, partido judicial de Vil la lou, 
en la provincia de Vallndplid. 

E l pliego de condiciones bajo las 
cuales se hace el arriendo puedo ver
se en dicha notarla. 

VAPOR CUCO. 
De Santander á la Corufiay vi'ee-

.versa, haciendo las escalas de B iva -
desella, Gijon, Avilés, Luarca y R i -
vadeo 

Esta hermoso y nuevo vapor sal
drá de Santander para los puertos 
indicados todos los dias 1." y 15, y 
8de la Coruña l o s 8 y 2 3 . : , 

y l a t H m t e i t i b ti.fieUondoyPlíWil^ 
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